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RAml8terio de Gracia y Justicia:
Reales decretos concediendo honores de Jefe 

Superior de AdministraGÍón civil  ̂Ubre de 
gastosf á D, Manuel Pardo y Gómez y 
D. Luis Álcaraz y Rodríguez^ Oficiales 
Jefes de Sección de segunda clase de la 
Subsecretaría de este Ministerio,—Pági” 
na 798,

iInfsWi® sis ia ®mfm
Real decreto disponiendo que á partir del 

año 1918, los exámenes de ingreso en las 
Academias Militares den principio el día 
15 de MayOy continuando sin interrupción 
hasta el 30 de Junio siguiente, y estable
ciendo la fecha del íP  de Julio, hoy mo- 
dificada, para los exámenes ordinarios 
de fin de curso, y desde el expresado año 
Í9Í8,-—Página 798.

Otro nombrando General de la segunda Bri
gada de la décimotercia Dimsión al Ge
neral de brigada D. Guillermo de Reyna 
y Manescau,—Página 798,

Ministerio de Fomeíifr.
Real decreto disponiendo que las plantillas 

del personal administrativo y del subal
terno de la Secretaria y Direcciones Ge
nerales y la de los Servicios Centrales y 
Provinciales dependientes de este Minis
terio sean las que se establecen y publican. 
Página 798 á 801,

Presidencia ddl Consejo de Ministros:
Recd^Wdm declarando no haber lugar á de

liberar sobre un conflicto ministerial que 
todavía no time estado legal, y que proce
de devolver los expedientes de que se trata 
á ios Ministerios dé Gracia y Justicia y 
de Hacienda para que se íes dé la debida 
tramitación,—Página 801,

Ministerio do Marina:
Real orden concediendo la cruz de tercera 

clase del Mérito Naval con distintivo 
blanco, pasador lema de Profesorado y 
pensionada, al Capitán de Navio 3, Ho
norio Cornejo y Carvajal.—Página 801,

Ministerio de Kaqionda:
Real ordm resolviendo él expediente incoa

do por la Junta de Aranceles y Valora
ciones para calificar loé Memorias co - 
merciales redactadas por las Aduanas en 
fta^i9i5,'--P é0ina8O l^8á2,

Otra ídem id, id. para calificar las Memo
rias comerciales redactadas por las Adua
nas en el año 1916,—Página 802,

Otra disponiendo que para todos sus efectos 
continúen en vigor en el año actual las 
Tablas de los valores oficiales que en él 
año anterior se adoptaron para las mer
cancías importadas y exportadas de Es
paña,—Página 802,

üiliM® lo Mmeléa Wes  ̂leMas
Reales órdenes resolviendo expedientes sobre 

creación de Escuelas incoados por los 
Ayuntamientos que se mencionan,—Pági
na 802,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Geografía general y de Europa, Gwgra- 
fia especial de España, Historia de Es
paña é Historia Universal, vacante en el 
Instituto de TerueL—Página 802,

Otra ídem id. á concurso previo la provi
sión de la Cátedra de Lengua y Literatu
ra castellana, vacante en él Instituto de 
Alicante.—Páginas 803 y 804.

Otra ídem id, á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Matemáticas, 
vacante en el Instituto de Las Palmas 
{Gran Canaria),—Página 804,

Otra ídem id, á concurso previo la  provi
sión de la plaza de Profesor de Dibujo 
dd Instituto de Patencia,—Página 804,

Otra disponiendo se dé cumplimiento al 
auto dictado por la Sala tercera del Tri
bunal Supremo en el pleito promovido por 
p, Francisco de Paula Amat y Villalba 
contraía Real orden de 16 de Febrero de 
1917 sobre convocatoria para oposiciones 
á la Cátedra de Historia Universal de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central,—Página 804.

%tra disponiendo se anuncie al turno de 
oposición entre Auxiliares la provisión 
de la Cátedra de Psicología, Lógica, Eti
ca y Rudimentos de Derecho, vacante en 
el Instituto de Pontevedra,—Página 804,

Otra ídem id^, al turno de oposición libre, 
la provisión de la Cátedra de Matemáti
cas, vacante en él Instituto de OrensCé^ 
Página 804.

Otra ídem id, la provisión de la Cátedra!de 
Historia Naiujral y Fisiología é Higiene, 
vacmde en el Instituto de Mahón,—Pági
na 804,

Otra autorizando á la Real Academia de 
la Historia para crear y distribuir entre 
sus ^cad^dmicoa de número sina cartera 
de identidad, al objeto de que se les per- 
mila te entrada lí6r« en ledoe lee Menn'

mentas Nacionales, Museos y Centros ar- 
iisticos é históricf^s, dependientes de este 
Ministerio,—Página 804.

Otra disponiendo se observen con todo ri
gor las disposiciones respectivas en cuan
to á las épocas en que han de efectuarse 
las matriculas de los alumnos de estable
cimientos docentes, dependientes de este 
Ministerio, tiempo de sohcitarse los tras
lados de éstas y de los expedientes acadé
micos y plazo para efectuar los txinienea 
y grados, como también á la prelación de 
asignaturas,—Págna 804,

Otra desestimando la reclamación de don 
Abilio Saidaña Larrainzar, aspirante á 
la Cátedra de Ginecología de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sevilia, 
contra su exclusión de la lista de oposi
tores publicada en la Gaceta de 5 del 
mes actual—Página 804,

Otra disponiendo que la Exposición Nacio
nal de Beilas Artes del año actual, termi
ne el 1,  ̂de Julio próximo,—Página 804^

Otra aprobando las oposiciones celebrada», 
en turno de Auxiliares, para proveer las 
Cátedras de Contabilidad general y Prác
tica mercantil, vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Cádiz, Coruña, Las Pal
mas y Oviedo, —Páginas 804 y 80^,

Otras nombrando, en viriüd dé oposición. 
Catedráticos numerarios de Contabilidad 
general y Práctica mercantil, de las Es
cuelas de Comercio de Oviedo, la Coruña, 
Cádiz y Las Palmas, á D, Eloy Mata Ru- 
mayor, D, Francisco Pérez Pons, D. Luis 
Ballesteros y Marin-Baído y D, Ataúlfo 
Ramírez de Ocáriz y Balbín, respectiva^ 
mente,—Página 805,

JlidminIstraolSa Coatralî ^
G r a c ia  y  J u s t ic ia .  —  Subsecretaría.—

Anunciando concurso para proveer la  
plaza de Jefe del Laboratorio de Medici
na legal, establecido en Barcelona,—Pá
gina 805.

Idem id. para proveer la plaza de Médico 
forense y-do íá prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia del distri- 
io del Mar, de Valencia*—Página 80Ó,.

Idem al turno de oposición, la provisión de 
la Secretaria de gobierno de la Audiencia 
dé Paiñploná^Página 805.

Dlr^dióñ General de los Registros y del 
Notariado. —• Añuñ&iando hallarse va
cantes las Notarías que se mencionan,-—̂ 
Página 805,

H a c ie n d a .— Dirección General de la Den-' 
da y Clases Pasivas. — Señalamiento do 
pagos ff mirefa de valores,—Página 80$%
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G obernación.-* Dirección General de Se-
gúridad- — Relación de ios aspirantes 
aprobados en las oposiciones celebradas 
para proveer placas de aspirantes á 
Agentes del Cuerpo de Vigilancia, por or
den de calificación obtenida, y que son 
nombrados para las vacantes con sueldo 
y sin él, que existen en la actualidad,— 
Página 806.

I nstrucción PúBLiOA.-~Subsecr8taría.— 
Anunciando haber sido solicitado por 
J). Manuel Dominguez Medina., duplica
do de su titulo de Licenciado en Derecho, 
por haber sido destruido por un incendio 
el que se le expidió en 16 de Julio de 1890. 
láginaSO?,

Idem id. id. por D. Juan Mao Carnicero, 
duplicado de su titulo de Licmciado en 
Medicina y Cirugia^ en sustitución del 
que se le expidió en 3 de Agosto de 1906, 
que se le ha extraviado.—Página 607.

Anunciando á concursó de traslado la pro
visión de la Cátedra de Geografías é His
torias, vacante en el Instituto de Teruel.—• 
Página 607.
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Idem la provisión de la G Hedra de Lengua 
y Literatura c-nstallana. vacante en el 
Instituto de Alicante.— Página 607.

Idem á concurso de traslado la provisión de 
la Cátedra de Matemáticas, vacante en el 
Imtituto de Las Palmas {Canarias).— 
Página 807.

Idem á concurso previo la provisión de la 
plam de Profewr de Dibujo, vacante en 
el Instituto de Falencia.—Página 807.

Idem al turno de oposición entre Auxilia
res, la provisión de la Cátedra de Psico
logía, Lógica, Etica y Eudimenios de De
recha, vacante en el Instituto de Ponteve
dra.—Página 807.

Idem al turno de oposición libre la provi
sión de la Cátedra de Matemática^9, va
cante en el Instituto de Orense.—Página 
808.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é higiene, 
vacante en el Instituto de Mahón.—Pági
na 808.

Disponiendo que á D. Luis Brú y González 
de Herrero, se le considere eliminado de
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrútan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

m iST E SIO  DS CíEACn I  JUSTICIA
nmÁlMB DBOEETOi 

En atención á ios dilatados y muy me- 
riterios servicios prestados por D. Ma
nuel Fardo y Gómez, Oficial Jefe de Sec
ción de segunda ciase de la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia, 

Tengo en concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración civil, li
bre de gastos, con arreglo á las disposi- 
dones vigentes.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
do mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
sil Ministro de Gracia y Justicia,

M a u e l  ¿e B urgos j  Mazo.

En atención á los dilatados y muy me. 
rito iios Bcrvicios prestados por D. Luis 
Alcaraz y Rodríguez, Oficial Jefe de Sec
ción de segunda clase de la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia,

en concederle los honores de 
J .perior de Administración civil, li
bre de gastos, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

Bil Ministro de Gracia y Justicia, 
HftUUil dé Bargis j Mî zo.

ALFONSO.

i l IS T IE lO  m  M

EXPOSICION
SEÑOR: La extensión que ha sido ne

cesario dar á ios programas de las asig
naturas que hoy se cursan en las Acade
mias militares y el reducido número de 
días que en los calendarios escolares se 
les asigna para su desarrollo, son causa 
de que los -estudios interiores de estos 
Centros no puedan realizarse con las ga
rantías necesarias para el buen fin do la 
enseñanza.

Por otro lado, la forma en que anual
mente tienen lugar las prácticas genera
les obliga á dejar sin cometido durante 
esta época de ejercicios á una parte del 
Profesorado, el cual podía ser utilizado 
en la formación de los Tribunales de in
greso y adelantarse con ello las fechas 
de las convocatorias. De esta manera se 
aumentaría la duración da dichos exá
menes, con la ventaja consiguiente ai 
desarrollo metódico del concurso, y al 
mismo tiempo disfrutaría el Profesorado 
el descanso necesario para la prepara
ción de los cursos.

Por estás razones, y en consideración, 
además, al beneficio que para el Estado 
reportará el restablecimiento del artícu
lo 107 del Reglamento de las Academias 
militares, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación do 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto, me
diante el cual, y á partir del próximo año 
de 1918, se amplía medio mes la dura- 
ción de los cursos interiores de dichos 
Centros de enseñanza y se adelantan mes 
y medio los exámenes do ingreso, asig
nándoles á la vez mayor espacio de tiem
po para su realización.

Madrid, 27 de Junio de 1917.

SEÑOR:
A L. R. P. dé V. M., 
Feraanlo Primo k  Sivora.
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la  r e la c ió n  d e  P ro fe so re s  d e  D ih iijo  pnhlv*  
c a d a  en  la  G a c e t a  de! 27 d e  M a y o  pró*  
ximo p a m d o . — P á g in a  808,

Anunciando haber sido admiUdos y exclui
dos los aspirantes que se indican, á las 
oposiciones anunciadas, turno de Auxi
liares, para proveer la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Instituto 
de Jovdlanos, de Qijón.—Página 808.

AmMsú L®—BoLSAc—OBsravATORio Caa- 
TMAi, M eteorológico. — Subastas. — 
Abmínistkaoión Provincial. — Admi
nistración  Munidipal.—Anuncios-OFI
CIA LES de la Compañía Hidroeléctrica 
del Salto de Villora, Sociedad general 
Azucarera de 'España, Sockdad ausiria- 
ca de seguros contra el robo, Sociedad de 
seguros denominada España Vitalicia, 
Compañía Arrendataria de Tabacos y 
Banco de España.

Anexo 2 Edictos.
BP—TmBvmAh Bufremo. — S ala 

BE L0 GoWTUNClOSO-AUMmiSTBAfim— 
Pliegos 53 y 54.

BEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra^ 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° A partir del año 1918, los 

exámenes do ingreso en las Academias 
Militares darán principio el día 15 de 
Mayo, continuando sin interrupción has
ta el 80 de Junio siguiente.

Art. 2,® Los Directores do los expresa
dos Centros dispondrán lo convenimite 
para que puedan simultanearse dichos 
exámenes con los trabajos que las prác
ticas anuales originaB.

Alt. 8.® Para los exámenes ordinarios 
de fin do curso y desde el expresado año 
1918, ge restablece ia fecha 1.  ̂de Julio, 
hoy modiucada, que consigna el ariícu- 
io 107 del Reglamento orgánico para las 
Academias Militares, aprobado por Reai 
decreto de 27 de Octubre dé 1897.

Dado en Palacio á veintisiete áe tfünio 
de mil novecientas diecisiete.

ALFONSO.
1.1 MlolBtro di? !s Guerra.
Feriísiide Primo de Rivera.

BEAL DECRETO 
Vengo en nombrar General de la se- 

gíinda Brigada de la décimotercia Divi
sión ál General de brigada D. Guillermo 
de Reyna y Manescau.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
mi Ministro la Gcarra, ;

Femaiiílo Primo do SíYera.

i i s is T E E io s E  r e i i S T a

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 3 de Marzo 

del presente año, desenvolviendo él pié- 
cepto contenido en el artículo 8*̂  de la 
ley de Autorizaciones^ fecha 2 del mismo 
mes, puso en vigor dándole eficacias de 
ley del Reino, el aíticüíó 19 del diotámen
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de la Comisión general de Presupuestos 
del Congreso, sobre el articulado del pro 
yecto de ley para los de Í917« Quedó, por 
tanto, incorporado á nuestra legislación^ 
y de inexcasable cumplimiento, el inipe' 
rativo mandato de aredadr las plantillas 
de todos lo s . funolonarlos civiles de la 
Administración dei Estado, en un 25 
por 100 cuando menos, deí número da 
los que actualmente las componen y do 
las consignacioiies qua para las mismas 
figuran:?).

Para llevar á efecto este precepto legal 
en su íntegra economía, esto es, amorti
zación en el nfiinero total de ñisciona- 
rios y amortización en la cifra global que 
importa la plantilla, en ia proporcioiiaii- 
dad establecida por ia Ley, se imponía im 
examen detenido de la vigente, en rela
ción con los servicios. Y como por otra 
partOi el legislador quiso tener en cuenta 
los intereses de ios fancionarioB, al des  ̂
tinar el 50 por 100 de la economía así lo” 
grada, para sus ascensos y  para el ;r¿j.ajo 
ramiento de sus sueldos, de atií la nece- 
BÍdad de armonizar y resolver la aparen
te antinomia que existe entre amortizar 
vacantes y procurar ascensos mejorando 
los sueldos; dar satisfacción cumplida á 
los intereses del Tesoro, que exige ecorio- 
mía en los gmíos, y atender _á las impe
riosas reclamaciones de la realidad, de- 
mostradora de cuán imposible sea la vida 
en nuestros días para todas las clases del 
Estado que viven en 1917, con ios m is
mos sueldos para ellas fijados en el Real 
decreto de 1852, excusando la cita de am
ibas fechas, todo razonamiento paraovi- 
aenoiar aquella imposibilidad.

Y, sin embargo, ©i exanien atento de la 
plantilla, juntamente con ©l propósito de 
intensificar la función administrativa, 
mediáiite una mejor adaptación del ór
gano qúo la sirve, esto es, del personal^ 
lia permitido al Ministro que suscribe 
realizar aquella coordloacfón de intere
ses, al parecer opuestos y contradictorios, 
abrigando la esperanza de haber encon
trado la fórmula de su conciliación y ar
monía.

En efecto, la plantilla vigente del per
sonal administrativo de la Secretaría y 
Direcciones Generales y la de los Servi
cios Centrales y provinciales del Mmis- 
terio, está integrada en su totalidad por 
848 funcionariGS, y de estos, entre Jefes 
de Administración y Jefes de Negociado, 
sólo llegan á 35, quedando los 813 fun
cionarios restantes repartidos enti'e las 
diversas clases de oficiales, absorbiepdo 
hasta el número de 605, los de la última 
clase. Basta 1a simple ©nunciaeión del 
hecho revelado por estas cifras para com
prender cómo una plantilla tal, ha de ser 
desengaño de todas las iíiisionos de im 
seguro porvenir que acariciara la Juven
tud universitaria venida á las oposicio
nes, puerta de ingreso d© la carrera ad
ministrativa en este Ministerio, abierta 
para ella por la lev do 4 de Junio d© 1908,

Y no hay que decir si esa plantilla no
será la muerte de todo estímalo, cuando 
no acicate de toda concupiscencia, para 
©sos 60Í) Oficiales quintos que no pueden 
advertir la posibilidad siquiera de llegar 
á Je:fes de Negociado, Por otra parte, la 
complegldad de los servicios es tal, y la 
delicadeza de la función administrativa 
en el Mitüsterio do Fomento os tan. gran
de, que sólo mediante el ejercicio dé las 
que corresponden á los Jefes de Admi
nistración poi’ los Jefes de Negociado y 
muchas veces unas y otras por los sim
ples oñoialos en mérito á su com.petencía 
y honorabilidad, ha podido, no sin. que
branto del orden jerárquico, y aun de laa 
mismas leyes reguladoras del procedi
miento, permitir que marcho- la Admi
nistración.

Ahora bien; si una simple ojeada á la 
plantilla actual pone d© relieve su defec
tuosa constitución orgánica, advirtiendo 
la enormo desproporción en las escalas, 
se impone ea primer término,por exigen
cias del recio y normal funcionamientode 
la misma Administración y de los intere
ses materiales y morales de los funciona
rios después, que al fijar la plantilla tipo 
derívala de las nasesidades de ios servi
cios, única norma qu© para ello se ha 
tenido oa ciieata, se atienda pri:oiera- 
meiite á establecer esa proporcionalidad.
Y como por lo exiguo de su número, en 
las categorías superiores no cabo amor
tizar, antes bioíi, el desarrollo de los ser
vicios exije su aumento, de ahí que so 
haga la amortización donde realmente 
puede y debe hacersa, en esa clase infe
rior que desde muchos años atrás, está 
clamando por la mejora de sus habe
res, aspiración á la que procuró desde 
1912, atender el legislador, toda vez que 
autorizó la a?aortÍ2aoi6n del 75 por 109 
de las vacantes que en ella ocurrieran, 
para crear con su importe plazas de Ofi
ciales primeros á cuartos, ambiis inclu
sive.

Sigue el Ministro que suscribe, e! ca
mino que le trazaran sus dignos antece
sores, sin más variante que Ja de ordenar 
de un modo orgánico la plantilla total 
dei personal administrativo,, abriendo 
con eliq más amplios horizantos al por
venir de los funcionarios y dando así sa
tisfacción cumplida á sus anhelos do me
jora en el orden moral y material.

Es damostración de que la plantilla 
propuesta cumplo con las finalidades de 
la ley de 2 de Marzo último y del Real 
decreto fecha 3 del mismo mes; que el 
número total do funcionarios en ©Ua 
comprendidos es el de 605, cifra que con 
relación á la do 848 que comprende la 
vigente, representa el 28,70 por 100 de 
economía en ©1 personal; y por lo que 
respecta á las consigacionos presupues
tas, las vigentes suman 1.601.750 pesetas 
y el coste de la proyectada es el de pese
tas 1.401.000, representando, por consi
guiente, el 25,004 por 100. Y si los húme

ros con su irrebatible lógica demuestran 
que en el orden material realizada nueva 
plantilla ©1 propósito del legislador, no 
con menos intensidad se atiende en ella 
á la mejora del personal.

En efecto: la economía lograda por la 
amortización de plazas ©n la plantilla 
vigente asciendo á 400.500 pesetas, de las 
cuales, por ministerio de la ley, 2 '0.250 
han de destinarse á mejoras de sueldo y 
ascensos del personal qué haya de que
dar e:n los respectivos escalafones. Pues 
con esa cantidad se cumplen ambas fina
lidades.

Con 34 750 pesetas desaparecen los 
sueldos intermedios, esos sueldos dé 
8.750, 7.500, 6.500, 3 500 y 2.500, estable* 
ciéndose como tipo diforencial en cada 
grado do la jerarquía administrativa, 
desda Jefe de Administración de prime
ra clase á Oficial de segunda, ©1 de 1 000 
pesetas.

De esta suerte aparece la clasifica
ción jerárquica ordenada en las tres ca
tegorías tradicionales de Jefes de Admi
nistración, Jefes de Negociado y Oficía
les de Administración, subdivididas, 
peotivam6nt9,la primera en cuatro clases, 
dotadas con 10.000, 9.000, 8.000 y 7.000 
pesetas, respectivamente. La segunda en 
tres, con 6.000, 5 000 y 4.000 pesetas, y ia 
tercera en otras tres, de 3.000, 2.00D y 1.500 
pesetas, sueldo mínimo de los hoy 0 .ficia- 
les quintos, clase única á ia que so redu
jeron los aspirantes todos, á partir de la 
la ley da Presupuestos do 1910.

Esta reforma, que implica la supresión 
de los sueldos intermedios, puede decir- 
B0 que es una Espiración no sólo del por- 
sonal del Ministerio de Fomento, sino de 
toda la Administración. Y no hay obs
táculo legal que impida llevarla á cabo. 
En primer término, porque las flexibili
dades y amplitudes de la ley de Autori
zaciones lo permiten. En segundo lugar, 
porque la ordenación de la jerarquía ad' 
ministrativa, tal como ha fiegado hasta 
nosotros, arranca dei famoso decreto or 
gáiiico de 18 de Janio de 1852, timbro de 
gloria para el ilustre Bravo Muriilo, y, 
por lo tanto, bien puede otro Real de
creto, atendiendo á las necesidades pre
sentes modificarlo. Y, finalmente, porque 
á la  objeción que pudiera hacerse do que 
esos sueldos intermedios tinen la incon- 
mobílidad que les da el estar sanciona
dos por las leyes do Presupuestos podría 
fundadamente contestarse, con el hecho 
de que, siendo la realización de esta pian- 
tllia obra del tiempo, puesto que á ella 
no se llega sino por virtud de la amorti
zación en las sucesivas leyes de Presu
puestos, el Poder legislativo consagrará, 
si á bien lo tiene, esta iniciativa.

Mejorados así los sueldos, se comple
menta la obra con el aumento de diversas 
plazas en las distintas categorías y clases. 
Aumentos son éstos justificados: de una 
parte, por el progresivo y creciente des
arrollo de los servicios cuya intensifica-
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cióa en lo porvenir^ por ser de notoria 
evidencia, no es preciso encarecer. Y de 
otra, por la necesaria proporcionalidad 
que debe haber en las escalas, pues en 
ella estriba su armónico y normal movi
miento, y en él descansa la Interior satis
facción de los funcionarios que advier
ten así asegurado el adelantamiento de 
«US carreras.

Estos aumentos son: una plaza de Jefe 
de Administración de tercera; dos de 
cuarta; cinco de Jefe de Negociado de 
primera; seis de segunda, y tres de ter
cera; siete de Oficiales primeros, y se ele
van á lá de Oficiales segundos, con 2.000 
pesetas, ICO plazas de los actuales de 1.500 
pesetas. El coste total de estos aumentos 
se cifra en 165 GOO pesetas, que unidas á 
las 34.750 que importa la supresión de 
loa sueldos intermedios antes explicada, 
suman 199.750, cantidad aún menor del 
12,50 por 100, destinado á mejoras de 
sueldo del personal.

Obedeciendo á principios análogos, sa 
ha proyectado la reforma de la plantilla 
del personal subalterno. Importa la vi
gente 856.000 pesetas, y está formada por 
275 individuos entre porteros y ordenañ- 
zas. La amortización de plazas en el nü- 
mero que la Ley requiero, produce una 
economía, de 85.500 pesetas, que represen
ta el 26,22 por ICO de las consignaciones 
presupuestas, y el 28,73 por 100 en el per
sonal. La nueva plantilla estará formada 
por í 96porterosy Ordenanzas;será su cos
te de 283.250 pesetas, permitiendo las pe
setas 42.750, que se destinan al beneficio 
del personal que queda, aum-mtar á 4.000 
pesetas el sueldo del portero mayor; re
fundir en sólo dos clases de primeros y 
segundos las cuatro de porteros que hoy 
existen, dotándolas con 3.000 y 2.« 00 pe 
setas, y dotar á los ordenanzas primero^ 
con L500 pesetas, y con 1.250 á los segun
dos, desapareciendo el sueldo de 1.000 pe  ̂
setas que hoy tienen los de esta última 
elsse.

Tal es, sintéticamente^esbozada, la refor
ma que en las plantillas del personal ad
ministrativo y del subalterno de la Secre
taría, Direcciones Generales y Servidos 
centrales y provinciales de este Ministe
rio se lleva á cebo en cumplimiento del 
Precepto de la ley; y no cree el Ministro 
que suscribe pecar de ambicioso si preten
de con ella haber logrado armonizar ios 
intereses d d  Tesoro con la posible mejora 
de ese benemérito personal administra
tivo, que con su labor realiza y ejecuta la 
encomendada á los Cuerpos técnicos de 
este Ministerio. A su hora, é inspirándose 
también m  idénticos principios, habrá 
de acomettrse la reforma de sus respec
tivas plantillas, así como la de otros ser
vicios adminisírati vos, tales como los del 
Canal de Isabel II y los especiales de Pó
sitos, Seguros, Oomuíiicacionés maríti
mas, Expansión comercial, etc., porque 
así en uno como en otro personal, órga
nos vivos en los que encarna la función

y el servicio, su reforma es el jalón p ri
mero para abordar la fundamental reor
ganización de cuantos servicios integran 
la total economía de este Departamento, 
que en la concepción orgánica de nues
tro Estado es ó debe ser el propulsor pri
mario de la riqueza nacional.

De intento se ha omitido el estatuir 
aquellas normas á las que haya de ajus
tarse en lo porvenir la graduada realiza- 
zacicii do las plantillas que se establecen, 
porque dependiendo su actuación del ma
yor ó menor número de vacantes que se 
amorticen cada año, conocido el dato al 
final del ejercido, será llegado entonces 
el momento de aplicar su importe, ora á 
la supreiíión de los sueldos intermedios, 
ora á los aumentos en unas ó en otras 
categorías, ó simultánea y proporcional
mente en.todas ellas, si el importe délas 
amortizaciones lo permite; en suma, aten
diendo en cada ejercicio á las necesida- 
dt¿s más perentorias que en el mismo de
ban ser satisfechas.

Fiiiidado en las precontes considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor da someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 26 de Junio de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
luis iaridia'ar

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, Y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu-o 1.̂  En europlimiento de lo 

preceptuado por el artículo 19 del Dicta
men de la Comisión general de Presu
puestos del Congreso, fecha 6 de Diciem
bre de 1916, puesto en vigor por el Real 
decreto do 3 de Marzo último, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
ley de Aulorií.aciones, fecha 2 del mismo 
mes, Jas plantillas del personal adminif- 
trativo y del subalt>^rao de ia Secretaría 
y Direcciones Generales y Ja de los Ser
vicios centrales y provinciales del Minis
terio de Fomento, serán las que se esta 
blecen y detallan á continuación:

P«setsíi.

A ).— pe r so n a l  a d m in istr a tiv o .

2 Jefes de Administración ci
vil de primera ciase, á
10.000 pesetas ...........  20.000

3 Jefes do Administración ci
vil de segunda ciase, á
9.000 pesetas  ........ 27.000

4 Jefes de Administración ci
vil de tercera clase, á
8.000 pesetas. .............  32.000

8 Jefes de Administración ci
vil de cuarta clase, á
7.000 pesetas ........ 56.000

10 Jefes de Negociado de pri
mera clase, á 6.003 pese
tas .....................................  60.000

15 Jefes de Negociado de se-

PefetiHL

gunda clase, á 5.000 pe
setas  ................................ 75.000

26 Jefes de Negociado de ter
cera clase, á 4.000 pese
ta s ......................    104.000

72 Oficiales primeros de Ad
ministración civil, á 3.000
p e s e t a s   216.000

227 Oficiales segundos de Ad
ministración civil, á 2.000
pesetas..............     454.000

238 Oficíales terceros de Admi
nistración civil, á 1.500 
pesetas. ...............   357.000

T o t a l  . . . . . . .  1.401.000

B b —P e r so n a l  su b a l t e r n o .
peseta».

1 Portero m ayor....................  4.000
8 Porteros primeros á 3.000

p ese ta s ...........................  24.000
15 Porteros segundos á 2.000

pesetas. ..............   80.000
40 Ordenanzas p r im e ro s  á

L500 pesetas.. .   ........ 60.000
132 Ordenanzas s e g u n d o s  á

1.260 pesetas..............   165.000
Gratificación de residencia al 

Ordenanza de la Comisión 
de faros...............................   250

T o t a l — .. 283.250

Sin perjuicio de ia facultad de poner 
en vigor la precedente plantilla, en el 
próximo ejercicio en la medida que h» 
consientan el importe de las amortizacic* 
nes destinadas á este objeto, caso de qu 
no se hubiere votado, sancionado y pro 
mulgado una ley de presupuestos, en la 
primera que se dicte, á continuación de 
la plantilla que figure en el capítulo p r i
mero, artículo 2 .̂ ,̂ de la sección octava 
del Presupuesto, se insertará un precepto 
del tenor siguiente:

«La presente plantilla se irá sustitu
yendo por la establecida en el Real decre
to de 28 de Junio de 1917, á medida que 
lo consienta ei importe de las amortiza
ciones destinadas á este objeto, en virtud 
de la ley de Autorizaciones de 2 de Mar
zo y Real decreto fecha 3 del mismo mes 
de 1917.

Art. 2.  ̂ Todos los años, en la prim era 
decena de Enero, y mediante el oportuno 
Real decreto, se determinará la aplicación 
que deba darse al importe de las amorti
zaciones que se hubieren hecho en él año 
anterior, y que corresponda según el 
párrafo tercero del artículo 19 transcrito 
en el Real decreto de 3 de Marzo último, 
para ascensos ó mejoras de sueldo en ei 
persíjnal que haya de quedar en los esca
lafones respectivos, en la forma que las 
necesidades del servicio aconsejaren, y 
hasta donde consintiere el crédito de que 
se dispongia.

Art. 3.® Los ascensos ó mejoras de 
sueldo que se lleven á efecto por virtud de 
los créditos procedentes de la amortiza-
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ción, y la provisión de las plazas que por ; 
igual motivo figuran en la nueva plantilla, 
86 harán exclusivamente con sujeción al 
tumo de antigüedad, ó sea el primero de 
los establecidos en el articulo 3.® de la 
ley de 4 de Junio de 1908, proveyéndose 
las vacantes naturales que ocurran du
rante el ejercicio, que no sean de las des
tinadas á la amortización, en la forma 
preceptuada en dicha Ley.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
£)1 Ministro de Fomento,

Luis H a rich a la r.

fEESIDERCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

O-̂ EDAL OEDSN
Excmo. Sr.: Remitidos á informe del 

Consejo de Estado los expedientes ins
truidos en los Ministerios de Gracia y 
Justicia y de Hacienda con motivo de la 
reclamación deducida por la Diputación 
Provincial de Segovia, sobre devolu
ción de la cantidad con que contribuyó á 
la construcción de la Cárcel celular de 
esta Corte, ía Comisión permanente del 
mencionado Alto Cuerpo consultivo lo 
emite como sigue:

«De los antecedentes resulta:
Que en 24 de Agosto de 1908, la Dipu

tación Provincial de Segovia solicitó del 
Ministerio de Gracia y Justicia la devo
lución de las 369.405,86 pesetas con que 
contribuyó á los gastos de construcción 
de la Prisión celular de esta Corte, ale
gando como fundamento de su petición 
haberse dispuesto por Real decreto de 15 
de Abril de 1886 que los condenados á la 
pena de prisión correccional habían de 
cumplirla dentro del territorio de la Au
diencia sentenciadora.

Que el Ministerio de Gracia y Justicia, 
estimando justa en sí dicha reclamación 
y que tiene carácter esencialmente eco
nómico, resolvió por Real orden de 14 de 
Mayo de 1909 que pasara el expediente al 
Ministerio de Hacienda para la determi
nación que estimara conveniente.

Que por este Departamento se acordó 
por Real orden de 3 de Enero de 1912 
desestimar la reclamación de que se tra
ta, por haber transcurrido el plazo den
tro del cual debió presentarse, conforme 
á las leyes.

Que contra esta resolución se interpu
so recurso contencioso - administrativo 
por la Diputación Provincial de Segovia» 
que terminó por sentencia dictada en .28 
de Junio de 1913, que revocó la resolu
ción del Ministerio de Hacienda, decla
rando que debía tramitarse por la Admi
nistración la reclamación para resolver 
lo que en definitiva proceda.

Que áiites de dictarse este fallo por la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Su
premo, la Diputación Provincial referida 
acudió de nuevo al Ministerio de Grácia 
y Justicia en instancia de 1 ® de Abril de

jti& íd

1912 con igual reclamación, pero fun- 
dándose en que según resulta de certifi
cación del archivo del Ministerio de la 
Gobernación, en 20 de Octubre de 1902 
solicitó el Presidente de aquella Corpo
ración la devolución de las cantidades 
abonadas para construir la Cárcel mode
lo de Madrid.

Que por Real orden de 15 de Enero de
1913 se desestimó la petición de igual 
modo que otra análoga de la Diputación 
Provincial de Avila, no sólo por im pro
cedente, sino aun en el ^upuesto de que 
no lo fueran, por haberse presentado fue
ra del plazo que las leyes marcan á los 
acreedores para reclamar sus créditos 
contra la Hacienda pública.

Que esta resolución ha sido revocada 
por sentencia de 31 de Marzo último, que 
declara que surgido de hecho en la vía 
gubernativa un conflicto de atribuciones 
entro los Ministerios de Hacienda y de 
Gracia y Justicia, procede tramitarlo y 
resolverlo en forma legal, y hecho que 
sea la Administración por medio del De
partamento declarado competente resol
ver con vista de todas las actuaciones la 
reclamación deducida.

Que por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se acordó remitir el expediente á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, y 
que comunicada esta resolución al de 
Hacienda, este Departamento envió tam
bién las actuaciones en el mismo se
guidas.

En tal estado los expedientes han sido 
remitidos á este Consejo con la Real or
den de V. E.

Aparece de los mismos que há surgido 
de hecho un conflicto de atribuciones 
entre dos Departamentos ministeriales, 
desde el momento en que cada uno de 
ellos dictó su respectiva resolución sobre 
la reclamación formulada por la Diputa
ción Provincial de Segovia y que han 
dado lugar á dos recursos contenciosos y 
á dos sentencias del Tribunal Supremo; 
pero el expresado conflicto no ha sido 
todavía ni planteado ni tramitado en for- 
ma, y por lo tanto, no se halla en estado 
de ser resuelto, y aun pudiera darse el 
caso de que no llegara á tener forma le
gal si al examinar los dos Ministerios la 
cuestión de competencia, de la que toda
vía ni se han ocupado, estuvieran con
formes.

Por ello, la Comisión permanente en
tiende que no ha lugar á deliberar sobre 
un conflicto ministerial que todavía no 
tiene estado legal, y que procede devol
ver los expedientes á los Ministerios de 
Gracia y Justicia y de Hacienda para que 
se les dé la debida tramitación.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
con devolución del expediente de ese Mi-
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nisterio, del que se servirá acusar recibo 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de 1917.

DATO.
Señores Ministros de Gracia y Justicia y 

Hacienda y Presidente del Consejo de 
Estado.

MIISTSRÍO m  liRIIá -

BBAL ORDEN ’
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instan

cia elevada por el Capitán de Navio don 
Honorio Cornejo y Carvajal, en súplica 
de que se le otorgue la recompensa á que 
se le considere acreedor por haber des
empeñado los destinos que cita,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y [Junta de Clasificación y Re
compensas de la Armada, ha tenido á 
bien conceder á dicho Jefe la cruz de 
tercera clase de la Orden del Mérito Na
val con distintivo blanco, pasador lema 
Profesorado y pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato, como recompen
sa al celo é inteligencia demostrados en 
cuantos destinos de carácter industrial y 
de Profesorado le han sido conferidos y 
como comprendido en el punto c), re
gla 3.® de la Real orden de 12 de Julio 
de 1915.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de Junio 
de 1917.

FLOREZ. ^
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Junta de Clasifi

cación y Recompensas de la Armada. 
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos. 
Señores...

MLISTEEIO DE EACIEMl

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do por esa Corporación para calificar las 
Memorias comerciales redactadas por las 
Aduanas en el año 1915, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
esa Junta de Aranceles y Valoraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  ̂ Que se declare que todas las Adua
nas encargadas de redactar las Memorias 
comerciales en el año 1915, cumplieron 
reglamentariamente el servicip.

2.® Que se premien, con arreglo á los 
vigentes preceptos, las Memorias presen
tadas por las Aduanas de Huelva y Fre- 
geneda, redactadas, respectivamente, por 
D. Luis Herrero y Ferrer y D. Julián San
tos Estévez,
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8.° Qoe se conceda meDción honorífi
ca á las de Cornña y Bilbao, d© que fus- 
ron autores D. Piimftivo Calzado y don 
Gonzalo Puig García.

4.® Que S6 otorgue también meBción 
honorífica á las de Gijon y Port Bou, de 
bielas á D. Julio García Cuevas y D. Je 
r’ónimo Pozuelos Fernández.

5.® Que so publiquen por la Junta, en 
la forma quo más conveniente sea, las ci- ■ 
tadás Zdemorias comerciales de Huelva 
y Fregeneda, propuestas en primer lugar 
para ser premi ad as; y

6.° Que se.comunique el resultado del 
concurso á todas las Aduanas que en él 
tomaron parte, para s a c c i ó n  de los 
autores de las Memorias premiadas y es
tímulo de los íuiicionaiios que en lo su
cesivo realicen este importante servicio.

De Real orden io digo á V. E. para su 
conocimiento y .efectos con siguí entes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Junio de 1917,

)/ BTJGALLAL.
Señor Presidente de la Junta do Arance

les y Valoraciones,

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Junta para calificar las 
Memorias comerciales rédacíadas por las 
Aduanas en el año 1916,

S. M. el Rey (q. D, g ), do conformidad 
con lo informado y propuesto por esa 
Corporación, ha tenido á bien disponer:

1.® Qu6 se declare que el servicio de
alora clones d© mercancías en el ano

1916 ha sido cumplido en todas las Adua
nas encargadas de realizarlo.

2.° Que de las MemciisB preBeíitadas 
reúnen especiales condiciones para ser 
premiadaB con arreglo á Im  vigentes dis- 
posiciones sobre la materia, las presenta
das por las Aduanas de Port Bon y de 
Irún, redactadas por D. Andrés Escorue' 
la y D. Enrique Malagón.-

8.° Que son dignas de mención bono- 
rífiea las de las Aduanas de Barcelona 
(imporiación) y Kibadeo, de las que son 
autores D. M.aau6Í García Prieto y D. Luis 
García.

4.® Que deba hacerse roencióii espe
cial de las de Alicante y Cádiz, debidas á 
los funcionarios D. Esniobio J. Navarro y 
D. Mateo Hernández.

5.® Que se publiquen por esta Junta, 
en las condiciones que sean pertioentesi 
las dos Memorias de l&s Aduanas de Porí- 
Bou y de Irúa, propuestas para el pre
mio; y

6.® Que se comunique ©1 resultado del 
concurso á todas las Aduanas que en él 
toman parte para conocimiei^to de ios 
autores de los irr¿bí)i:‘S■ preseniadcm y os- 
ímUiO do ios íi\¿iL>}AñtíÍM loa cü aü.©- 
jlante lo practiquen.

Da Real o rden  lo digo á Y. E. para su 
‘ onocim ianto  y  efeotos consiguientes*

Dios guarde á V. E. m.üchos aSes. Ma
drid, 23 de Junio de 1917.’

BüGALLAL. 
Sofíor Presidente de la Junta de Arance

les y Valoraciones.

Excmo, Sr.; Visto el i.oíoroie elevado á 
este Miuiateido por esa Junta, dando 
cuenta de que en la sofión celebrada por 
la misma el día 9 del corríento mea se 
acordó por unainmidad, en atonclón á ’ 
las anormales co l!c lo n es  que los mor
cados mu.u di ales ofrecen on estas circyiis- ; 
tandas- no alterar en el año sciual ii/S ¡ 
valores oficiales quo en el anterior se i 
adoptaron para las mercancías importa- : 
das y exportadas en España durante el :
d© ik e : i

Resultando que en c?l precitado infor
me se propone que para todos sus efec
to s  quedao vigentes eo el año acto al las 
Tablas de valores oficiales que rigieron 
ea el anterÍGr:

Considerando que R propuesta de la 
Junta B0  hada en arraaata con. el acuer
do por la misma adoptado en ol ejercicio 
de sus privativas fuBcioB.es,

S. M. el Rey (q, O. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Corporacioo, ha 
teíiido á bien disponer que pera todos 
sus efectos continüen en vigor en el co- 
rrieriie año las Tablas que rigieron en el 
do 1916.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
coBocImiento y efectos coiisiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
dridj 23 ele Jimio de 1917,

BUGALLAI.. 
Señor Preside nte de la Junta da A ranee- 

lea y Valoraciones.

á ild lE I l iO  M  I S f  É tC tlé i  PliSIiCI 
S BSILAS MTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Con motivo del expediente 

incoado por el Ayuntamiento de Olmos 
de Ojeda (Falencia^ para que se cree una 
Escue.la m.ix?a en Moarbos, el Consejo do 
Instrucción' Pública ha emitido o i si
guiente dicta m.0 !K 

«Los vocítíos de .Moarbes de Ojeda, Mu
nicipio de Olmos (Falencia), gollciíari ia 
creación de una Escue.Ia, alegando que 
los Bífios de aqtiel pueblo se ven impósi- 
bilítados d© concurrir á la denominada 
de San Pedro, que es la más próxima, á 
causa de las dificaltades de comunicaeio- 
nes, principalmente en tiempo de iavier- 
no, y hacen constar quo coa verdaderos 
sacrificios han construido im edificio 
para su instalación y vivienda del Maes- 
v.ro, V que d i aponen también del mobilia
rio y material pedagógioo necesarioa.

La Inspección informa favorablemente, 
y ©1 Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oíga ©1 parecer de

este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar:

Considerando que se halla demostrada 
ia necesidad de crear la Escuela de que 
se trata:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos,

Esta Comisión opina que 'procede mo- 
diñcar el actoal arreglo escolar, ciel Mu- 
nicipto de Olmos, en.el sentido de cons- 
ü iair un Duevo distrito con el pueblo de 
Moarbas, asignándole una -Escuela de- 
asistencia mixta desempeñada por Ma.es- 
tro.í»

kS. M. el Rey (q. D. g j, de conformidad 
con el 010,110 diotame-U, se ha servido 
resolver corno en el xnismo se propone; 
debiéodüse dar traslado de la presente 
por la I'üspeeoióri al referido Ayu.uta- 
Biieiito.

De Real orden lo digo á V. L para su 
coitoelÍIS.Ienio y demás efeotc.rs. Oíos guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, .19 áe 
M.iiyo de 1217̂

FRANCOS. 
Se,fioi* Director gen ©.ral do Primera e,nge-

ñaiiza.
Señor inspector Jefe provÍ.ncIai -do Pri* 

enseñanza de Palón el a.

limo. Sr.: Con motivo dei expediente 
incoado por ei Ayuntamiento de Ezqaray 
(Logroño), para que se cree una Escuela 
mixta en Cílbarrena, él Consejo de íns- 
trucdón Pública ha emitido el BÍgulento 
dictamen:

«El Ay un taimen to de Ezcaray (Logro
ño), solicita ia creación da una Escuela 
de asi.stciícía mixtá á cargo de un Maes
tro en Ciibarreo.a, pertenecienta á aquel 
término, alegando que se trata da una 
aldea de 55 habitantes con 20 niños c >ni- 
prendidos en ia edad escolar, que dista 
tras kilómetros de la Escuela más próxi
ma, y ofrece un edificio para su i.nstala- 
ción y vivienda del Maestro y se cómpre
me te á adquirir el mobiliario y material 
pedagógico noeesanos.

La Ííispeccicn dice que el local que pro
pone el Ayuntamiento para ia Escuela no 
reúne condiciones higiénicas ni pedagó
gicas por ser reducido, húmedo y obscu
ro, y el material cientíñco y pedagógico 
ya adquirido es escaso y anticuado; y el 
Negociado y la Sección del Ministerio se 
limíían á consignar que debe oírse á éste 
Consejo por lo' que se refiere á la mó- 
dificacióa clol arreglo escolar:

Cónsíderando lo expuesto por la In s
pección ©B su dictamen respecto al edifi
cio destinado á EBcuela y del material de 
enseñanza;

La Comisión opina que no es posible 
acceder á lo sclicítado.»
. S. M'. el Rey (q. D. g ), de conf>r?nida.d 

con dicho dictamen, se ha servidu resol• 
ver como en el mismo se propone, de
biéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento.
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De Real orden lo digo á Y. I. parís sn 
coBoeiraiento j  demás efectos. Dios guar^̂  
da á Y. I. muchos años, Madrid, 8 de 
Junio de 1917,

FRANCOS, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza é Inspector Jefe provincial do 
Primera enseñanza de Logroño.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por e3 Ayuntamiento de Arfa 
(Lérida), sobre creación de Escuelas, el 
Consejo de Instrucdón Pública ha emi
tido el siguiente dictam'. n:

«El Ayuxitamiento de Arfa (Lérida), so
licita la creación de una Escuela de ni
ños, alegando que su actual Escuela de 
asistencia m ’xta, desempeñada por Maes
tro, resulta insuñciente para los 80 niños 
que comprende el censo escolar de la lo
calidad, y que dispone de ediñcio desti
nado á su instalación y de material de 
enseñanza.

El Inspector no encuentra cumplidas 
las condiciones del Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1911, y el Negociado y la 
Sección del Ministerio proponen que se 
oiga el parecer de este Consejo por lo que 
se refiere á la modificación del arreglo 
escolar:

Considerando que conforme al Censo 
oficial vigente la  población del Munici
pio de Arfa no llega á 500 almas:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 100 de la ley de Instrucción P ú
blica;

Esta Comisión especial opina que pro
cede autorizar al Ayuntamiento de Arfa 
para crear con carácter voluntario una 
Escuela de niñas sostenida con fondos 
municipales, y que mientras exista esta 
Escuela y sé observen en ella las pres
cripciones legales vigentes, debe desti
nársela Escuela actual de asistencia mix
ta á la enseñanza exclusiva de ios ni
ños.»

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone; de
biéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1917.

FRÁNOOa 
gefíor Director general de Primera ense

ñanza é Inspector Jefe provincial de 
Primera enseñanza de Lérida.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Bota- 
rréil Crarragoha), sobré creación de Es
cuelas, el Conséjo de Instrucción Pública 
ha emitidó el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Botarrell (Tarra- 
gona), solicita que m  actual Escuela de 
ásistenciá mixtaj desempeñada por una

Maestra, se eoTiviorta en Escuela de ni
ñas y que 86 cree ima Escuela de niños, 
alegando las necesidades de la enseñanza 
y la conveniencia de la separación de ios 
dos sexos en los alumnos, y el que dis
pone de un edificio para Ja instalación 
de la nueva Escuela, y se compromete á 
adquirir mobiliario y material de ense
ñanza suficientes.

La Junta local informa favorablemen
te, y el Inspector manifiesta en su dicta
men de 1.® de Agosto de 1914 que no lle
gando el nümoro de habitantes del Mu
nicipio de Botarrell á 500, y asistiendo 
por término medio 53 alumnos á la Es* 
co.ela que hoy funciona, sólo podría 
crearse la Escuela solicitada con carácter 
voluntario y abonando sus gastos el 
Ayuntaiaiento, y en nuevo informe que 
lleva fecha 20 de Diciembre de 1915 aña
de que por el censo escolar cada Escuela 
contaría con más de 20 alumnos, y por 
esta circimstancia estima que sería con
veniente la creación de otra Escuela en 
Botarrell, si así lo permiten las reglas 
del arreglo escolar.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oiga el parecer de 
este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar.

Considerando que el número de habi
tantes del Municipio de Botarrell, según 
el censo oficial vigente, es de 4Í9: 

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 100 do la ley de instrucción Pú
blica,

La Comisión opina que procede auto
rizar al Ayuntamiento de Botarrell para 
crear por su cuenta, con carácter volun
tario, una Escuela de niños, y disponer 
que mientras subsista y cumpla las pres
cripciones legales vigentes, qite se dé en
señanza en la actual Escuela de asisten
cia mixta á las niñas solamente.»

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismó se propone; de
biéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento.

De Eeal orden io digo á Y, L 
su conocimieiito y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 8 
de Junio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general do Primera ense

ñanza é Inspector-Jefe provincial de 
Prim era enseñanza de Tarragona.

limo. Sr.: Con [motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Bergen- 
da (Alava), sobre la creación de Escuelas, 
el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento y Junta local de 
Primera enseñanza de Bergenda (Ala
va), solicita la ci’eación de una Escuela 
de niñas, fundándose en que no existe 
en la actualidad más que una Escuela de 
asistencia mixta á cargo de un Maestro,
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para aquel pueblo y el de Baelicabo, que 
resulta Insuficiente, siendo 30 y 40 niños 
y 45 niñas, los comprendidos en la edad 
escolar, ofreciendo el Ayuntamiento edi
ficio en condiciones destinado á su insta
lación, vivienda de la Maestra y mobilia
rio y material pedagógico.

La Inspección informa favorablemen- 
to, y el Negociado y la Sección del Minis
terio propone que se oiga el parecer de 
este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar: 

OonsideraFído qn*3 conforme al Censo 
oficial vigoBío de x>oblacl6n del casco de 
Bergenda y grupos diseminados de su 
distrito escolar, es de 336 habitantes de 
dertclio:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 100 do la ley de Instrucción Pú
blica,

Este Consejo opina que procede au
torizar al Ayuntamiento de Bergenda 
para crear con carácter voluntario una 
Escuela de niñas sostenida con fondos
municipales, y que mientras subsista 
esta Escuela se dé enseñanza exclusiva
mente á los niños en la que hoy funcio
na de asistencia mixta.»

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone, de
biéndose dar traslado de la presente por 
la íiispecoión al rljferido Ayuntamiento.

De Reai orden lo digo á V. 1* para su 
conocámiento y demás ofocios. Dios guar
de á \L í. mucho.B arios, Maclrid¡ 8 de 
Junio de 1917.

FRANCOS. '
Señor Director general de Primera ensê - 

fianza é Inspector Jefe pro vi acial de 
Primera enseñanza de Alava.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien anunciar la provisión do la 
Cátedra de Geogcafía general y de Euro
pa, Geografía ospecial do España, Histo
ria de España, Historia (Jai versal, del 
Instituto general y íóouico de Teruel, al 
turno de concurso de traslado, entro Ca
tedráticos da igual asignatura y Auxilia
res comprendidos en el Real decreto de 
20 de Agosto de 1910, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 21 de Ju 
nio de 1917.

_ a n d r a De . i 
Señor Subsecretario do este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien anunciar ia provisión de la Cáte
dra do Lengua y Literatura castellana 
del Instituto general y técnico de Alican
te, al concurso previo, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915.
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 21 de 
Junio de 1917.

ANíDRADB.
Beñor Bubeecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien anunciar, en el turno de concur
so de traslado, la provisión de la Cátedra 
de Matemáticas del Instituto de Las Pal
mas (Gran Canaria), de conformidad con 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 22 de Ju 
nio de 19 í7.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rby (q. D. g.) ha te
nido á bien anunciar en el turno de con
curso previo, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, la provisión de la plaza de Pro
fesor de Dibujo del Instituto de Patencia,
i. De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid, 22 
de Junio de 1917.

ANDRADE.
Señar Subsecretario de e ste  M in isterio .

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g j  ha te
nido á bien resolver que se dé cumpli* 
miento al auto dictado por la Sala terce
ra del Tribunal Supremo, en el pleito 
promovido por D. Francisco de Paula 
Amat y Villalba, contra la Real orden de 
16 de Febrero de 1917, sobre convocatoria 
para oposiciones á la Cátedra de Histo
ria Universal de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central, dis
poniendo la inejecución de la menciona
da Real orden, en cuanto anunció á opo
sición libre entre Doctores la Cátedra de 
Historia Universal, vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universi
dad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Junio de Í917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.> ha te
nido á bien anunciar, en el turno de opo
sición entre Auxiliares, la provisión de 
la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto de 
Pontevedra, de conformidad con el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de Ju 
nio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien anunciar, en el turno de opo
sición libre, la provisión de la Cátedra 
de Matemáticas del Instituto de Orense, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 22 
de Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IJmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha te
nido á bien anunciar en el turno de opo
sición libre la provisión de la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología e Higiene 
del Instituto de Mahón, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

baceta de Madrid. N u iil  179

2.  ̂ Que cuantas peticiones de los alum
nos so formulen sobre tales extremos^ 
habrán de ser siempre individuales y 
presentadas á la Autoridad académica 
inmediata, la cual, previo informe, las 
cursará á este Ministerio por conducto 
jerárquico, también en cumplimiento de 
lo ya preceptuado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Junio 
de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se autorice á la 
Real Academia de la Historia para crear 
y distribuir entre sus Académicos de nú
mero una cartera de identidad en la que 
aparezca el retrato del interesado con su 
ñrma y el número do su medalla, al efec
to de que con la sola presentación de las 
expresadas carteras de identidad se les 
permita la entrada libre en todos los Mo
numentos nacionales. Museos y Centros 
artísticos é históricos dependientes de 
este Ministerio, con el fin de que puedan 
de esta manera cumplir más fácilmente 
con la elevada misión que la ley les en
comienda.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Conviniendo á la normalidad 
en el régimen de la enseñanza mantener 
en su integridad las reglas vigentes que 
han venido sustituyéndose por resolucio
nes graciables de contraproducentes re
sultados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se observe con todo rigor lo 
prevenido en lás disposiciones respecti
vas en cuanto á las épocas en qué han de 
efectuarse las matrículas de los alumnos 
de Establecimientos docentes que depen
den de este Ministerio, tiempo de solici
tarse los traslados de éstas, y de los ex
pedientes académicos y plazo para efec
tuar los exámenes y grados, como tam
bién á la jprélaoión de a^lgnaturaa.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Abilio Saldafía Larrainzar, aspi
rante á la Cátedra de Ginecología de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, reclamando contra su exclu
sión de la lista de opositores inserta en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  de 5 del corriente;

Considerando que si bien el interesado 
presentó sus instancias dentro del térmi
no señalado en la convocatoria, no pre
sentó dentro de dicho término, que ea 
improrrogable artículo 8.^ del Regla
mento de 8 de Abril de 1910—los docu
mentos á que se reñeren las condiciones
2.  ̂y 4.® del artículo 6.® del mismo Re
glamento, puesto que tan sólo presentó 
la certiñcación de nacimiento y el certi
ficado de suficiencia expedido por la Ju n 
ta para ampliación de estudios ó investi
gaciones científicas, por cuyo motivo la 
documentación se halla incompleta y pro
cede su exclusión de la lista de aspi
rantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la reclamación del interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Realizados todos los actos 
oficiales anejos á la Exposición Nacional 
de Bellas Artes del presente año, y te
niendo en cuenta lo avanzado de la es
tación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha dignado 
resolver que la Exposición referida ter
mine el 1.° del próximo mes do Julio.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde & 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Junio 
da 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones’celebradas, en 
turno de AU3i;iIiares, ppoveér ÍW 9 |-
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^edras de Contabilidad generar y Prácti
ca mercantil, vacantes en las Escuelas de 
Gomercio de Cádiz, Coruña, Las Palmas 
y Oviedo.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, I. mucbos í^ños. Madrid, 26 de Ju 
nio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) ba te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Eloy Mata Rumayor, Catedrá
tico numerario de Contabilidad general 
y Práctica mefcantii de la Escuela Peri
cial de Comercio de Oviedo, con el sueldo 
anual de 3.50Ó pesetas, á cargo de los fbn- 
dos pirovinfjiales y municipai^^ aque
lla capital.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. í. mucbos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1917.

a k d r Ad e .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Francisco Pérez Pons, Catedrá
tico numerario de Contabilidad general 
y Práctica mercantil de la Escuela Profe
sional de Comercio de la Coruna, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

Dé Real crdeB lo digo á "V , I  para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar
de á V. L muchos año^. Madrid, 26 de 
Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, 1 D« Luis Ballesteros y Marínr 
Baldoj Catedrático numerario de Contá- 
billd^d general y Práctica mercantil de 
la Escuela Profesional d i Comercio de 
Cádiz, con el sueldo anual de 3.500 pe- 
setas.

De Real orden ío digo á V. I. para su 
ebúocimie:|[ito y demás efectos. Dios guár^ 
de á Y. I. muchos año& Madrid, 26 db 
Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

; limo. Sr.: Ŝ  M* ^  Rey (g; D. g.) ha be
llido á bien nombrar, en virtud de óposi* 
ción, á D. Ataúlfo Ramírez de Ocáriz y 
Balbín» Catedrático numerario de Gontá- 
bilidad general y Práctica mercantil de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Las Paibáás, cop el sueldo anual de 3.500 
pesetas y 1.000 más por razón de resi» 
denfúai

De Réal orden digo á V. I. para su 
conócimiento y démás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Junio de 1917.,

ANDRADE.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Vacante la plaza dé Jefe del Laboráto- 
. rio de Medicina legal, establecido en 

Barcelona, por haber sido declarado re
nunciante C^aspar López López, que la 
servia, y debiendo proveerse por concur
so, en cumplimiento de lo prévenido en 
el articulo 11 del Real decreíO de 11 dé 
Julio de Í886, y con sujeción á lo dispues
to en las Reales órdenes de 6 de Junfó Y 
11 de Julio de 1887.

Los aspirantes á la expresada plaza 
presentarán suá solicitudes eti la Secre
taría de gobierno de la Audiencia de 
Bárceióha, dentro del térínino de veinte 
días, á éóhtár desdé él siguiente al de la 
püblicacióh dé esté anu^ en la Gace 
t a  p e  M ad rid .

A éstas solicitudes acompañarán^ bien 
originales ó debidamente testimoniadas, 
él título de Doctor en Médicina y el do
cumento ó documéntos qué basten á acre
ditar haber ejercido el as piran té su p^ 
fesión por tiempo al ¿aenos dé S'is años, 
condición indispensable éxlgida en la re
gla ¿A de la citada Real orden de é da 
Junio de 1887, para la  obtención de está 
plaza.

.Asimismo acompañarán todos aque- 
Ros títulos ó docümentos que á cadá in 
teresado convenga presentar y qUe acre
diten servicios ó conocimientos espe
ciales dentro de su profesión, como el 
haber prestado servicios técnicos con 
buena nota en Laboratorios oficiales ó 
particuláres de asistencia póblica reco
nocida, 6 haber intervenido como peritos 
en la administración de lusticia.

Madrid, 26 de Junio d(e 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba. ,

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Mar, de Valencia, se halla va
cante, por defunción de D. Enrique Salvá 
Jiménez,-la plaza de Médico forense y de 
1% Prisión preventivá, de categoría de 
término, que debe proveerse por concur
so de antigüedad absoluta en la cat^o- 
ría inferior inmediata entre los que la 
soliciten, conforme á lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 8.® del Real 
decreto de 12 de Abril dé 1916.

Los solicitantes dirigirán síis instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Váleñcia, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta’ días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, de Junio de 1917.=¿EI Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.'

Habiéndosé declarado désiertp el. cqñ^ 
cursó para la Sécretería
de gobierno de la Audiencia de Pamplo- 
nai vééáRté por traslación dé. D. J e ^ s  
Lezcaño, deberá proveerse dicha plaza 
por oposición conforme á lo dispuesto en 
el articulo 526 dé la ley provisional sobre 
Organización dél Poder judiciál y e% el 
55 dé sqv adicional, en lá forma que de
termina el Réglamentó de 10 de Abril de 
1871. ^

Los aspirantes á esta plaza presenta
rán sus instancias documéntadas al P re
sidente de aqueUá Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desdé el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Oaobtá m  Madrid; los

ejercicios de oposición comenzarán el día 
8 de Octubre próximo y se verificarán 
ante la Sala de gobierno, conforme á lo 
dispuesto en el precitado artículo 526.

Madrid, 27 d© Junio de 1917.^ El Gab- 
Secretario, El Marqués de Grijalba.

I>ir©eeiéBi CJ-emer»!
Ae l e s  R e g is t r e s  y  ^ e l

Se hallan vacantes las siguientes Nota
rías, qn© se han de proveer en ios turnos 
que se expresan dé los establecidos en 
las reglas 1.*, 2.® y 3.®̂ del Reglamento vi
gente sobre organización y régimen del 
Notariado,

DE pr im er a  CLASE

Al turno primero,—Antigüedad en la ea-' 
rrera.

1. La Unión.'' (Por ílefunción de don 
Conrado Faus Escrivá). — Distrito del 
mismo nombre. Colegio, Albacete.

DE SEGUNDA CLASE

Al iwmo primero,—Antigüedad en la 
rrera,

1. Medina del Campo.—(Por defun
ción dé D. Benigno Martín y Martín).— 
Distrito del mismo nombre. Coiegio, Va- 
lládólid.

2. Puértollano.—Distrito, Almodévar 
del Campo. Colegio, Albacete.
Al turno segundo,—Antigüedad en la

3. La Estrada. — (Por traslación d© 
D. Manuel Cerdo y Pujol).—Distrito del 
mismo nombre. Colegio, Coruña.

4. Mataró.--(Por traslación de D. An
selmo Salamero Radigales). -  Distrito del 
mismo iiombré.’ Colegio, Barcelona.

Al turno c u a r t o , — Excedentes por la de- 
marcacióri,

5. Alcaraz.—Distrito del líiismo nom
bre. Colegió, Albacete.

DE TERCERA CLASE 

Turno de antigüedad en la carrera.
6. Aímagrp.-^Distrito delmismonom- 

bre. Coíégio, Albacete.
7. Almazán.-Dístl’ito del mismo nom

bre. Cólégio, Burgos,
8. Morella (por traslación de D. Anto

nio Tovar Núñez),^—Distrito del mismo 
nombre. Colegio, Valencia.

9̂  tWa.---Diétrito, Purchena; Cólegío, 
Granada.

10. .^ó n ,—Distrito, Benabarre; Cole
gio, Zaragózá.

11. Vitigudino,*--Distrito del mismo 
nombre. Colegio, Válládolid. .

12. Villalpañdo.—Distrito del mismo 
nombre. Colegio, Valladolid,

13. Velayos.—Distrito, Avila; Colegio, 
Madrid.

, 14. ^antillana.-—Distrito, Tórrelavega, 
Colegio, Burgos.

15. Torquemada.—Distrito, Asíudillo; 
Colegio, ValladolidA

Tumo de excedentes por la demarcación.
Demarcadas en cábezá áe distrito:
16. Cangas de Onís —Distrito del mis

mo nombré. Golégio, Oviedé.
Demarcadas eñ puntos que no son ca

beza de distí^ito:
17. Sólléí'. — Distrito y Colegio do 

PaM a.
Los Notarios qué splicitén dichas va- 

cántés pVeséntaráh sus instancias en esta 
Dirección Géñérál con arrégle á lo dis
puesto en el artículo 30 del Reglamento 
vigénte sobre organización y régimen 
dél Notariádó, dentro del plazo impro- 
rrogá)ile de treiintá días naturales, si- 
i^tóütéé á la püW iéací^ daeate aounoi©
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en  la  Gaceta de Madrid , debiendo 
u n ir  dichas instancias los reqü isitos p^é- 
venidos en el referido articu lo  del Regla
m ento antes citado^

También manifestaran los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes no 
hallarse comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones y limitaciones que para los 
concursantes 4 Notarías se establecen en 
el artículo 23 del mencionado Regla
mento.

Madridv26 de Junio de 1917 « E l Di
rector general, Julio Wais.

W IS T E R iú ^H A C lE tiJA

erenerml de la  B en aa  
j  C la se s  F asiT S ^ .

liOS individuos de Clases Pasivas qiie 
tienen consignado el pago de sús haberes 
en la Pagaduría de ésta Dirección, pue- 
éen presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde lás diez de la ma- 
ñana á las doce, y de una á cinco de la 
tarde, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan;

Día 2 de Julio de 1917,
Montepío Militar, de ía A k la C. Mon

tepío Civil, de la H á M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

[Día 3.
Montepío Militar, de la D á G. Mónte

lo Civil de la N á la  Z. Plana Mayor de 
Capitana,

 ̂  ̂Día 4,\
Montepío Militar, de la H á la M. Jubi

lados, Tenientes. Marina,
Di& 5.

Montepío Militar, de la N á la R. Mon
tepío Civil, de la A á la C. Sargentos. P la
na Mayor de  tropa. Cabos. Cesantes, Ex
cedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Diad,
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Soldados.
JDia

Altas. Extranjero. SuperviveneiaSé To
das las nóminas sin distinción.

Día $,
Cruces (de diez á doce de la ihafíana).

Dia9.
Altas. Extranjero. Supervivencias. To

das las nóminas sin distinción.

Retenciones.
Día 10.

OBSERVACIONES
1,® No se abonará haber ni pensión 

alguna sin, que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas 6 papeletas de
cobro.

2.^ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduríá, en el momen
to del cobro, los certificados de e;x:lat©n- 
cia y  estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á qué peftehe^ 
can, desde ©1 día 14 deí actual en adelante.

No se admitirá certiflcadb alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
Por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que nq per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, n i pasivos de 
la Real Casa, debiendo ios apodefados 

estampar su firma al pie dé l a  pr<mia 
declaración, como"garantía dé quenan 
recibido el citado documento directa
mente de sü poderdante y de que res
ponden dé la idéntidád lá$ flrniias dé 
^bs mismbs.

4.  ̂ lo s  apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
''flcio, estamparán en él su firma eon 
igual objete^ 

ii® tiOi qiie justifiquen fuera de esta 
Corté, tendrán cuidado de expresar en el 
justifiéante, no sólo el pueblo, sino tam
bién ía provincia á que éste correspondfiu

6.® Guando algún perceptor no seps 
flrínar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu- 
íaréS qUé perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7s® Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta- 
cióh del justiflcaiíte de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igüáí requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale- 
gasén 110 haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos 6 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatütos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se haUán al 
corriénté en el pagó á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 27 de Junio de 19Í7.«E1 Di
rector general, Manuel Diaz Gómez.

. MINISTERIO DE LA GOBERNACIDN

filiréee ié ii C rencrál de S effiiridád .
Relación dé loe óposiiútes aprobados por el 

Tribunal de oposiciones, convocadas por 
Real orden de 26 de Diciembre de 1916, 
para proveer plazas de aspirantes á Affen
tes del Cuerpo de Vigilancia, por orden 
de calificación obtenida, y  que son nom- 
hradoé para las vacantes con sueldo y  sin 
él que existen en la actualidad,
1. b . Atilano Corrales Labrador.
% Antonio Caro dé la  Fuente.
3. Agustín María Ripoll ürdapilleta.
4. Baldomero Alonso Incógnito.
5. Luis Caro Castro.
6. Blás Asensi Ibáfiez.
7. Rafael Molina Morales.
8. Antonio Tajuelo
9. Ihocenció Sentís Melendo.

10. . Felipe Maza Muro.
11. Tomás García Cohsuegrá.
12. Luié Errazquin Ibarra.
13. Santiago Blasco Martín.
14. Manuel Buira Garrote.
15. Caáímlro Pérez Carretero.
16. José Pérez Férnández.
17. José López Fernández,
lá. Antonio Nieto Got.
19. José García Lanzas.
20. Máximo Ortega Casas.

' 21. Ramón Hermosilla del Valle.
2¿ Antonio Hernández Moreno.
23. Mariano ütriíla Hernández.
24. Antonio Valdelomar Aguilar'Ta

blada.
25. Vicente Zaragozi Bellido.
26. Víctpr Caudeviila Gourindo.
27. Julio Marichalar Sandoval.
28. Antonio López Fontanals.
29. Antonio Burgos Gil.
30. Pedro Landa Gómez.
31. Marcial Martínez López.
32. Antonio Gil Varela.
33. José Varea de Pineda.
Mí JoséAbelJo Drets.
8i5. pélix Ahdrade Orejuela.
3& Justb Maíiínéa Pdblfidé^^

3?. D. TdMás Abarrátegui Santa.
38. Adolfo del Rey Dotor.
89* Enrique NÚfiez Sánchez.
40. Eugenio Escribano Martínez,
4L Juan Serrabona Martínez.
42. Juan Vaienciá Martínez^
43. Mariano Martín Jiménez.
44. Rafael de la Plaza Roncero.
45. Mariano Herrera Morales.
46. Evaristo Ruiz Zorrilla Sánchez.
47. Ildefonso Marco Luna.
48. Manuel Escalona Ramón.
49. Eugenio Jouve Molinos.
50. Angel Martín Alvarez.
51. Enrique Fontana Bernabéix.
52. Carlos Arriera Ramón.
63. Antonio Nogales Gala.
54. Teodosio Gomes Sobrino.
§5. Marcos Mariano García Puente.
56. José Fresneda Cazoria.
57. Juan P ablo de Guinoja Sata.
58. Teodoro Tendero Ruiz.
59. Juan F. Jiménez González^
60. Juan de la Torre Domenech.^
61. Eduardo Quíntela Bóbeda.
62. Miguel Gutiérrez Villalobos.
63. Tomás Fernández Cuevas.
64. Luis Fernández GausL
65. Enrique Vega Salmerón^
66. Enrique Medrano Barrios.r
67. José Ballester San Juan.
68. Enrique Sánchez ValdéSi
69. Juan J. Lanceyro Rodríguez.
70. Juan de la Mota Porto.
7Í. Onofre Navarro Beltrá.
72, Bernardo Ortiz Jimeno.
73. Juan Domínguez Márquez.
V4. Angel Rodríguez BláZquez*
75. Enrique Manchón Angulo.
76. Carlos Pérez Rotaeche.
77.' Luis Fazzini Rodríguez,
78. César de Agüero Franco.
79. José Rodríguez Santos.
80. Esteban Navarro García.
81. Francisco Cortés Viñes.
82. Joaquín Caruncho Astray.
83. Luis Amanda Herrera.
84. Juan M. Meana López. ^
85. José Antonio Rodríguez Priego-
86. Máximo Peinador Frutos.
87. Manuel Monterde López.
88. José Fernández Peña.
89. José Mosquera López.
90. Juan de Dios Ramón Barrera*
91. Virgilio de Blas Sobrino.
92. Francisco Ruz Reyes.
93. Saívádgr Fernández Cqntreras.
94. Joaquín Ortíz de Zárate.
95. Luis Calvo Salinas.
96. Juan  Mengual Ortolá.
97. José Garduño Pérez.
98. Félix Pérez Romero.
99. Esteban Martín Lozano. •

100. Julián Hurtado Tajadura.
101. Gervasio Gaínero Vara.
102. Ranión Lozano Verdaguer.
103. Pedro Sasot Cáceres.
104. Ismael Bas Ballester.
105. Alfonso González Sanz.
106. ' Luis Huerta Moral. '
107.̂  José Fuertes Alájarín.
108. Ricardo Piñales García.
109., Fidel González Mayoral. .
110. ' Fráncisco Fernández Fernández.
111. '" Emilio Sanz Barnuy .
112. Manuel Garrido Escribá.
113. Cándido Corrales Fernández.
114. José JiihóneZ Corrales.
115. Vicente Salaá Bujalance.
116. Luis Augusto Lanza Gutiérrez^
117. Miguel Osuna Fernández.
118. Graciliano darrétéro Sancho.,
1 1 9 . José Raúl Bellido.
120. Joaquín Rodríguez Mufíiz.
121. Salvador Montemayor-'Virnes.
122. Juan  J. Rodríguez Lobato- 
128. JoséRodrigüezOampoy-
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124, D. Éstebatt Díaíg de Guzmán.
125, Inocencio Calvo Pérez.
126, Antonio Trivi fio Besoy tía,
127, José üruela García*
128, Francisco Pérez Martínez.
129, Frac c ’ seo Robl ís Fernández.
130, PerDaoc'o Torrijos Pineda*
131, Manuel Uomecbe líovella. . 
182. Angel Llinas del Villar.
133. Alfonso Quintia Vinarias.
134. Patricio Mórida Puerto.
135. Arturo Cartier Duval.
136. Manuel Moreno Ruiz.
137. Salvador Quero López.
138. Luis Mariscal Luque.
139. Vicente Agüstí Maten.
140. Arcadio Velasco Grande.
141. Joán González Fernández,
142. Eléuterio Medrano Moreno.
143. Enrique Gancedo Remis.
144. Fráncísco Santín Ndñez,
145. Serafín Mestres Busquet.
146. Jesús Liniera Laroda.
147. Aniceto Sanjuán Martínez.
148. Juan F. Sánchez de la Peña.
149. José Granje Balaguer.
150. Juan Maeso Moreno,
151. Jerónimo Martín Ramón.
Í52. Giliberto Sanmartín Santo.
153. César Augusto Gali.
154. Angel Vicient Pastor.

Madrid, 19 de Junio de 1917.“^E1 Di
rector general, Manuel de la Barrera.

MINISTERIO D * N S T R U C a  PUBLICA
Y BELLAS ARTES

p . Manuel Domínguez Medina acude á 
este Ministerio en solicitud de un dupli
cado de su título de Licenciado en Dere
cho, en sustitución del que se le expidió 
en 16 de Julio de 1890, que se le ha des
truido en un incendió.

Le que se hace público á los efectos 
del Reai decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 21 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

D. Juan Mao Carnicero acude á esteMi- 
nisterio en solicitud de un duplicado de 
su título de Licenciado en Medicma y 
Cirugía, en sustitución del que se le ex
pidió en 3 de Agosto de 1906, que se le ha 
extraviado.

Lo que se hace público á los.efectos del 
peal decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 22 de Junio de 1917.«E1 Sub
secretario, Jorro.

, Se halla vacante en el Instituto gene
ra l y técnico de Teruel, la plazá de Cate
drático numerario de la asignatura de 
Geografías é Historias, que ha de pro
veerse por concurso previo de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura y los Auxi
liares comprendidos en el Real decreto de 
26 de Agosto de 191#.

Los aspirantes elevarán sus solicitud 
des, aeompáfiadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, para 

y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la publica
ción de eeto anuuciQ fU la Gaceta m  
MADRID. - .

Éste anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en to ̂ os los Estable
cimientos públicos de Enseñanza de la 
Nación, lo cual sa advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 21 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorró.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técniyo de Alicante la plaza de Ca
tedrático niimerário de la asignatura de 
Lengua y Literatura castellana que ha 
deproveeise por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en él Real decre
to de 30 de Abril de i9li5 y Real orden de 
es £á fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios déi mismo grado de 
enseñanza que desempeñen Ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor- 
náe del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, para los 
de la Península, y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecí- 
míen tos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan qúe así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 21 de Junio de 1917.=EI Sub
secretario, Jorro.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Las Palmas (Qran Canaria), 
la plaza de Catedrático numerario de, la 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concprso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
dé 30 de Abril 4e 1915 y Real orden de 
esta focha*

Pueden optar á la trasiacién los Sa® 
teárátieos numerarios del mismo grado 
dé enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado asignatura igual á la va
cante y los AuKiliares comprendidos en 
el Real decreto de áé de Agosto de 19K^

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, para 
los de la Península y quince más para 
los de Canarias, á contar desde la publi
cación de esté anuncio en la G a© bta d e  
M ad eib .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tines Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan qúe asi se verifi
que desde luego, sin más aviso que ©1 
presente, í

Madrid, 22 de Junio de 19I7.-“Ei Sub- 
sécrétfirio. Jorró. *

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Palencia, la plaza de Pro
fesor numerario de la  asignatura de Di
bujo, que ¿a 4e prpveefse por concurso 
¿ifevié,

decreto de SO de Abril de 1915 y Réal 
den de esta feciia- .  ̂ , w

Pueden optar á la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado asignatura igual á la va
cante. ^

Los aspirantes elevarán ¡í>us solicituae^ 
acompañadas de la hoja de servicios, a  
este Ministerio, por conducto y con in* 
forme del Jefe del Esíablecimieinto donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días para los‘ de la 
Península y quince m ás para los de' 
natias, á contar desde la pubMcación dé 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Este anuncio se publicará en los Bole-̂  
tiñes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableciinien« 
tos públicos de enseñanza de la Nación,, 
lo cuai se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luOgo, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 22 de Junio dé 1917.=«E1 Siub- 
secretario. Jorro.

En cumplí miento de lo preveüiido en 
e l artículo 3,® del Reál decreto de H  de 
Abril de 1910 y Reales órdenes de esta fe
cha y 19 de Enero último,
. Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
anuncie para su provisión en propiedad,, 
a l turno de oposición entre Auxiliares, lai 
Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho, del Instituto 
neral y técnico de Pontevedra, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Para ser admitidos á estas oposición es 
se requieren las condiciones siguiente. 
exigidas en el artículo 15 del Real decre-' 
to de 30 de Abril de Í915 y 16 del do 13̂  
de Marzo de 1903:

1.a Ser Catedrático ó Auxiliar nume
rario de Institutos y de la misma ense^ 
fíánza y Sección. t , ,

2.  ̂ Los pensionados en el extranjero 
que cumplañJas condiciones determina
das en los artículos 9.® y 10 del Real de* 
creto de 22 de Eiiero de 1910.

3.  ̂ Los Ayudantes de Institutos ó igual 
Sección que lleven tres años des«empefian- 
do el cargo. .

La apreciación de estas condiciones cq- 
rróspond© exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.^ ^

Los aspirantes presentarán sus solici'* 
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este aquhcio en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiéñdo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
tículo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910. . ̂   ̂ ^  ̂ .

A los aspirantes que residan fuera dd 
Madrid les bastará acreditar, mediante» 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción dé Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
docuihentos y trabajos. ,

El día que los opositores deban^ pre* 
sentar sé al Tribunal para dar comienzo» 
á los ejercicios, entrejgarán al Presidente 
un trabajo dé investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán^ ser 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes. . ■

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cuál se advierte para 
(^é  láB Aüttóciáádé^ réspéctivás dispon*
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gan desde iuego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 22 de Junio de 1917.=E1 Sub- 
Eecretarío, Jorro.

incum plim iento de lo prevenido ©n 
©I articulo 3.® del Real decreto de 14 da 
Abril de 1916 y Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición libre, la Cátedra de 
Matemátíeas del Instituto general y  tóO' 
nico de Orense, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas.

Para ser admitido á estas oposiciones se 
requieren las cohdicionos siguientes, exi
gidas en el articulo 6.  ̂ del Real decreto 
Be 8 de Abril de 1910:

1.®" Ser español, á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dispues
to ©n el artículo 167 de la ley de Instruc
ción Pública de 9 de Septiembre de 1857.

2.  ̂ No hallarse el áspirañte incapaci
tado para ejercer cargo público.

S.® Haber cumplido veintiún años de 
edad.

4.  ̂ Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante ó ©1 cer
tificado de aprobación de todas las asig
naturas de la Pacultad correspondiénte; 
pero entendiéndose que el opositor que 
obtuviese la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presaúíáción del refe
rido tííuio académico, cuyas condiciones 
habrán de acreditarse antes de terminar 
él plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exolusivániente al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.
/Los aspirantes pres tintarán sus soíici- 

tuüas en este MiMsterio , en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7,  ̂del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910,

A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correo. :̂, el pliego certificado que 
contenga su mstancia y los expresados 
dobuméntos y trabajos.

El díá que ios aspirantes deban pre- 
seniarsé al Tribunal para dar comienzo 
á los' eierciéios, entregarán ai Presidente 
un trábajo de investigación ó dóctrínal 
propio, y el programa de ía asignatura, 
raqnisitos. sin ios cuales no podrán ser 
ádhfitidos á tomar parte ©n las oposi-

Esté anuncio deberá publicarse en los 
Boleíiweíí o^cia£e« dé las provincias y en 
ios tablones de anuncios de los estableci

mientos docentes, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que ásí se verifique sin 
más que este aviso,

Madrid, 22 de Jimio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

En cumplimleíito de lo prevenido en ©I 
ariícuioS.^ dal Real decreto de U de Abril 
de 1916 y Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
al turno dé opósíción libro, la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología ó Higiene 
del Instituto general y técnico de^M.&hón, 
dotada con ei sueldo anual de 3,500 pe
setas.

Para ser admitido á estas oposiciones 
,s© requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en ei artículo 6.  ̂del Real decre
to de 8 de A briide 1910:

1.̂  Ser español, á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dispues
to en el artículo 167 de la ley de Insíriic 
ción Pública de 9 de Septiembre de 1857.

2.  ̂ No hadarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargo público.

3.  ̂ Haber cumplido veintiún años da 
edad.

4.  ̂ Tener el título eorrespondiente 
para el desempeño de la vacante ó el cer
tificado de aprobación de todas las asig
naturas de la Facultad correspon iente; 
pero entendiéndose que el opositor que 
obtuviese la plaza no podrá tomar pose
sión de ella Biri da'presentación ‘del refe
rido título académico, cuyas condiciones 
habrán de acredíthrse antes de terminar 
el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde éxclusivamente ai Ministerio 
de Instrucción Pública y Bailas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes ©n ©NSte Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de esí© ao unció en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , acompañadas de 
ios documentos que jiisíiñquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.*̂  del Reglamento de 8 do Abril 
de 1910,

A ios aspirantas que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, habbr entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, ©1 pliego certificado que 
contenga su instahcia y los expresados 
documentos y tmbajos.^

El día que los aspirantes deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajó de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin io s . cuales no podrán sejr 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.
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Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual ^e advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desdo luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 22 de Junio de 19Í7.=E1 Sub
secretario, Jorro.

reotifigaoíón

En la relación de Profesores de Dibujo 
publicada en la G a c e ta  correspondiente 
ai día 27 de Mayo último, figura por error 
D. Luis Bf ú y González de Herrero, de
biendo considerársele eiimmado en ra 
zón á ser Profesor de las Escuelas de Ar
tes y Oficios, y hallarse incluido y figu
rar como tal en el esoaiafón respectivo.

Lo que se hace público á los efectos co
rrespondientes y para rectificar la ©xprev 
sada relación.
* Madrid, 22 de Junio de 1917.=Ei Sub
secretario, Jorro.

Nombrado el Tribunal de oposiciones, 
turno de Auxiliares, á la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Real Ins
tituto general y técnico de Jovelianos, de 
Gijón,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

i.® Que por haber presentado sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
regiameníarió señaladó ©n la convócato- 
ria y acreditar las condiciones d© la mis
ma, han sido admitidos los Biguientes 
aspirantes:

D. Juan Luis Estelrich y Perelló.
Joaquín Euiz Castilla.
Rafael Pérez Gómez.
Antonio Martínez Muñoz.
Luis Mur Ventura.
Casto Campos Corpas.
Vicente Ruiz Rojo.
Trinidad Modesto Fernández Ig le

sias.' ■
Luis Medina Jurado.
Jaime Pérez Cólemán, y
Deifin Gómez Bringas.

Que por no acreditar la condicióp 
tercera de la convocatoria quedan excluS 
dos D. Severino Rodríguez Salcedo y don 
Antonio Sánchez y Sánchez.

3.  ̂ Que desde el día que se inserte en 
la  G a c e t a  esté anuncio comenzarán á  
contarse los términos á que se refieren 
los krtícmios 14 y 15 del Réglainenfó/de 
oposiciones de 8 de Agostó dé 1910.

Madrid, 25 de Junio de 1917.=El Sub
secretario, Jorro.
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